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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
pronunciarse sobre solicitud de medida cautelar. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  PERFECTA JOSEFA GALVÁN ROMANO -CC.26.171.577 

DEMANDADOS -EDWIN CARLOS VIDAL SIERRA -CC. 78.704.119 
-JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165 
-WALTER JEAN BORJA LLOREDA -CC.10.766.226 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00047 00 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR Y ORDENA NOTIFICAR AL 
ACREEDOR HIPOTECARIO 

PROVIDENCIA N° (003) SEGUNDO TRIMESTRE 
 
 

El apoderado de la ejecutante manifiesta que al momento de proferirse el mandamiento 
de pago y decretar las medidas cautelares, el Despacho no se pronunció sobre la 
solicitud de embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 140-13688 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de 
propiedad del demandado JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165. 
 

Una vez verificado el escrito de medidas cautelares adosado a la demanda, encuentra 
el Despacho que le asiste la razón al togado, motivo por el cual se procede a lo solicitado, 
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, como quiera que en la Anotación No. 007 del mencionado folio de matrícula, 
aparece registrada una HIPOTECA vigente a favor de INVERSIONES TÁMARA & 
SAENZ S. EN C. -NIT.900.666.488-3, se hace necesario citar al acreedor hipotecario, 
de conformidad con lo normado en el artículo 462 del C.G.P., para que haga valer su 
crédito hipotecario. 
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Finalmente, se pondrá en conocimiento de las partes, la comunicación allegada por el 
Banco BBVA, en atención a la medida decretada. Ver imagen. 
 

    
 
 
 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo del bien inmueble de propiedad del ejecutado 
JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 140-13688 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
Montería. Ofíciese en tal sentido, e indíquesele que la medida que se comunica es 
en ejercicio de la Acción Personal. 
 

Previo a oficiar por secretaría, el ejecutante debe acreditar el pago de las tarifas 
establecidas en la Resolución 6610 de 2019 expedida por la Superintendencia de 
Notariado y registro, la cual fue modificada por la Resolución 6713 de 2019 de la misma 
entidad. El impuesto de Registro se debe liquidar y pagar en la Secretaría de Hacienda 
del Departamento de Córdoba Ley 223/95 Decreto 650/96. En armonía con la 
CIRCULAR CSJCOC20-194 emanada del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Córdoba y Resolución Número 6610 de 27 mayo 2019 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro 

 
SEGUNDO: ORDENAR al ejecutante NOTIFÍCAR a INVERSIONES TÁMARA & 
SAENZ S. EN C. -NIT.900.666.488-3, en calidad de ACREEDOR HIPOTECARIO, 
conforme consta en la Anotación No. 007 del folio de matrícula inmobiliaria No. 140-
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13688 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad del 
ejecutado JHON JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165, para que haga valer sus 
créditos hipotecarios en el término de ley. 

 
TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de las partes, la comunicación allegada por el 
Banco BBVA, en atención a la medida decretada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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